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CAl'ITULO l. 

Aptlacioa.-A qué 1e llama 1pel1cioo.-Apelacioo eo juicio oreioario.
Coúido procede.-Procedimieoto, 

Se entiende por apelacion, "el recurso que ee fflterp<mt pa;
,u que d, T~uwl Su,pericrr c<nijirrM, refe1·nte ó ,·evoq™ la 
Bentencia del inferioi·." 

LII ley· de partida la define diciendo: 11la querella q1U al
gwna. de las partes fact de juicio que fiuse diido c<intra ella, 
llamando y r~orriérid-Ose á er1:mienda de rnayor ju,et.11 ' 

La apelaclon constituye la segünda instaneia. de' los juicios, 
la cual no puede abrirse sin que este reeutm ~e interponga., 
ménos en los juicios sobre rectificacion de aetas del es't&do 
civil y sobre nulidad de matrimonio, en los cua.le.~ la segun
da instancia procede de oficio 'con intervencion del }liniste-
rio público si los interesados no la promueven. '1 '· • 

Pueden apelar de una s,ntencia: ,-
\ ,1 • El litigante conclena<lo en el fallo, si creyere haber re• 

cibido algu~ agravio: • • 
2~ El vencedor que, aunque ha.ya obtenido en el litigio, no 

ha conseguido la re.~titucion de frutos, la indcmniza.cio_n de 
perjuicios ó el pago de las costas. 

3! El procurador aúnque el poder con quu gestiona no . 
tenga,cláqsula especial pai:a ello. , 

La apela.cion puede admitirse en los efectos devolutivo y 
suspensivo ó solo én 'el primel'o. 
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Llámaseefectodevoluti vo-"al que, 1•esuelta fai·orablernen
te la apelacion, vuelve las co.sw¡ al estado que tenían antes 
d,e p1·011ioverse el 1·ecurso." y suspen.'>ivo-"al que su.spende 
la secuelci clel juicio hasta la 1·esolucion d,el recurso." (1) 

Procede la apelacion en amlios efectos: 
l. De las providencia.'> en que se aplique correccion disci-

plinaria por un juez <le 1 ~ instancia: (2) 
II. Do la.'> resoluciones que se· pi'Onuncian en las compe· 

tencias, cuando el juez, se inhibe-<lel convencimiento del ne-

gocio: (3) . , • ,1 :. ... , • • , • 
III. De las resoluciones que <lemegu~r,1, 1~ adm1s10n d.~ \aj 

diligencias preparatorias en el juicio ordinario: (4) · 
IV. De las que M dicten cuando el tenedor de un do

cnmento ó cosa mu~ble a.legue alguna cau§a para. no elii'.hi
birlos: (5) :, · t)\r,i' \) •,L., .. ~ 

V. De las providencias que se dict~n .sobre no admitirse 
las demanda.e; no formula.da.-, con claridad y que no rse aco
mo'<len á las reglas estábl_eci<las. por la. ley: (6) , , , , °\ 

VI. De las sentencias que se pronuncian respecto. de 'ex-

ecpciones dila.t<?ria.-.: (7) • • '1 Ir , 11 n r U'> Al 
VII. Del auto en que se nicg4e. la prueba. , en jaj_cjo lo~it 

nario: (8) r ,, 1 r • • ·1 
• 1 

VIII. De J01; a.utos1en gue se ·1*gue alguna. providen~a 

de prueba: (9) 1 -- (', , . 
(1) Leyes 1, 2, 3,.9 y,;i-6, tít. 23' Part. 3~-Arts: 1486, !48~ y 

14-91, C6d. de proc. civiles de 1872 y' 14271 1428 a 1432, id., 1d. 
vigente. • . . , ~ rr 

(2) Arta. 198, Cód. citado de 1872 y 182, 1d., 1d. de 1880 .. 
(3) Arts. 258, Cód, de proc. civiles de 1872•y, 238, id., 1d. de 

1880. l II
1 

1 ' 
(4) Arts. 459, Cód. referido de ! 87 z y: 408, id., id. actual. , 1 ~ 
(5) Art. 421, Cód. de proc. ci~iles de, l 880. , . . . 
(6) Arn. 528, Cód. de proc. civiles de 1~872 ~ 47~, 1d., 1d. vigente. 
(7) Arts. 556, C6d. citado de 1872:y ~04: rd._. id: de 1880. 
(8) Arts. 583, C6d. referido de 1872 y 5i5, id., 1d. de 1880., 
(9) Arts. 595, Cód, de proc. civiles de 18n )' 537, id,, id, ~clfal. 

• 

r~77 
IX. Del auto en que se niegue la proroga del términ0> 

probatorio: (1) 
X. Del en que se declare conféso al litigante ó del en que 

deniegue esta. declaracion: (2) · 
XI. Del auto en', que se 'niegue la pi'Ocei:lencia de la resti-

tucion en los•juicio~ sumarios: (3) · 

XII. Dé la·sent~ncia. qüc declare fu-~1dada la oposicion, pa
ra la venta de los bienes bipot.eca<los hecha por el deudor y 
]os hipotecári~: (4) 1 • 

XIII. Del auto 'en1 que se deniegue 1n ejecucion en el jui-
cio ejecutivo: (5) ~ r I r r• 

(~ OCIV. •Dc las senfuncia.-, que· se pronuncien en juicio ver· 

bnl por los juece~ de l I instancia: { 6) 

XV. Del auto en que se deniegue la. posesion pedida. ·en el 
interdicto de adquirir la. pose.-.ion. (7) • • 

1 

X'.V[• DJ la sentencia que se pronuncie en el juicio sobre 
reclamn.eion'contre. el interdicto ,le adquirir: (8) 1 

XVII. De la. sentencia que se pronuncie decretando la. no 
demolicion de la. obra peligro<m en el interdicto rc~pectivo: (9) 

XVIII. De la resolucion que se pronuncie en el interdicto 
de retener la. posesion, sobre que este no procede cuando de 

(1) Art. 544, Cód. de proc. civ. de 1880. 
(2) Arts. 656 del· Cód. de proc, civiles de 1872, solo en el efecto 

devoluti,o, y 598, id., id, vigente. 
(3) Am. 947, Cód. citado de 1872 y 884, id., id. actual. 
( 4J Aru. 1003, C6d, referido de 1872 y 946, id., id. de 1880. 

· (5) Arts. 1032, Cód. de proc. e1~viles de •1872 y 974, id., id. de 
1880. 

(6) Arts. 1133: Cocl: de prJc. civiles de 187z y tt 12, ia., id. de 
1880, , ' 

(7) Arts. 1170, C6d. citado de 1872 y 1142, id., id. de. 1880. 
(.8) Arts. 1187, Cód. mencionado de 1872 y 1159, id., id. actual. 
(9) Arts. 1256, Cód. de proc. civiles ele 1872 y,1216, id., id. de 

J 880, · , e ' • 

t 
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1a. informacion rendid¡i, no resulten acreditados lo$ hecho'3 
que la ley exige po.ra la demanda: (1) ! ,J. 

XIX. De la sentencia q'ue se dicte negando lar proceden

cia del anterior interdicto:·(2) 

XX. De la sentencia que ¡,e pronuµcie negando la .resti- . 
tucion en el interdicto de rf)(luperar la pq,-.e,sion: (3), 

XXI. De la sentencia en que se ratifica, la suspension en el 
interdicto de obra peligrosa. ( 4) 

XXII. De la resol11cion que se dicte rei;pecto de lo preve
nido en el art. 1,208 del Cód. de proc. civiles. (5) 

· XXIII. l)el decreto en que se manden tomar la.~ merlidas 
oportunas para procurar la seguridad de la obra peligrmia: {6) 

XXIV. De la resoluoion que se dicte aprobando ó no el 

apeo: (7) 
XXV. De las resoluciQnes que se pronuncien sobre si pro

cede ó nó la ¡i.cumulacion y &obre si se otorga ó niega:~8), 

XXVI. Del auto en que se desista de la ~~\unulaciQn pe• 

• dida: (9) 
XXVII. Del ¡¡.uto en que se apruebe ó no el remate de los 

bienes embargados: (10) 11 , , . 
• 1 JI I l!J n i I l\ l -

(1) .Arts. 1194, Cód. de proc. civiles de 1872 y 1166, id.; id. vi• 
gente. . • · al 

(2) Arts, 12oz, C&l. referido d~ ~872 y 1172, 1d., id ~ctu. • 
(3) Arts. 1219, Cód. de proc. ctv1les de 18.72 y 1189, td., 1d. de 

1880. . . . . 
(4) Arts. 1256, Cód. citado de _1~72 y 1~21, 1d., 1d~ v1~ent~. 
(5) Arrs. u44, Cód. de proc. c1v1les de 187'~ y 12q9, 1d., 1d. de 

1880. 'd 'd d 
(6) Arts. 1:271, Cód. de proc. civiles de 1872 y u35, 1 ., t , e 

t88o. id 'd d 88 
· (7) Arts. 1463, Cód. citado de 18n y 13941 .,. 1 , e 1 º· 

(8) Art. 1398, Cód. titado de _1~80. 
(9) Are. 163z, Cód. de proc. c1V1les actual. : . 
(io) Arts. 18'80, Cód. referido de 1872 y 1732, 1d., 1d. vigente. 
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XXVIII. De la sentencia que deniegue la decla.racion de 

estar formado el concurso necesario: (1) 

XXIX. De la calificacion favorable al deudor concursa
do, que se haga del informe del sindico, acta de la junta y 
contestacion del mismo deudor: (2) 

XXX. De la resoluc.ion anterior si es adversa al deudor: 

XXXI. De la resolucio~ que niegue los alimentos: (3) 

XXXII. De 111, sentencia que se pronuncie en el juicio se-
guido porque el Ministerio público ó cualquier pretendiente 
se haya opuesto á la declaracion de herederos ó haya alega
do incapacidad de alguno de ellos: (4) 

XXXIII. De la sentencia que se pronuncie en el incidente 
seguido porque uno de los interesados en la liquidacion de al
guna herencia, no esté conforme eonla cuenta del albacea: (5) 

XXXIV. De las sentencias que aprueben ó'reprueben una 
particion en los juicios hereditarios: (6) . 

XXXV. De las providencias que se dicten en los nego-
eios de jurisdiccion voluntaria: (7) 

XXXVI. De fas sentencias que se pronuncien autorizando 

ó nó la venta de bienes de menores ó incapa~itados; y (8) 

(1) Arts. 1919, Cód. de proc. civiles de 1872 y 1799, id., id. de 
1880. 

(i) Arts. 1930, Cód, de proc. civiles de 1872 y 1801, id., 1d. actual. 
(3) Arts. 2188, Cód. citado de 1872 y 20621 id., id., de 1880. 
(4) Arts, 2018, Cód. mencionado de 1872 y 1895, id., id. de 1880. 
(5) Arts. 2115, Cód.'de proc. civiles de 1872y 1988, id.,id.dc 

1880. 
(6) Arts. 2133, Cód. referido de 1872 y 2006, id., id. vigente. 
(7) Arts. 2175, Cód. de proc. civiles de 1872 y 2049, id., id. de 

1880. 
(8) Arts. 2250, Có~. de proc, civiles de 1872 y 2124, id., id. ac

tual. 

.. 
1 
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XXXVII. De la resolucion en que se niegue la licencia ju

dicial para contraer matrimonio. (1) 
Procede la apelacion en solo el efecto devolutivo: 

I. De la resolucion que se pronuncie en los actos judicia
les sobre habilitacion para l~tigar por causa. de pobreza: (2) 

II. De la que se pronuncie en el acto prejudicial mencio
nado, cuando concedida la autorizacion se opusiera á. ella el 

colitigante: (3) 
III. Del fallo que se pronuncie en las providencias pre-

cautorias, aunque con la salvedad que marca la loy: ( 4) 

· IV. Del auto en que conceda la. prueba en el juicio ordi-

nario: (5) . 
V. De las sentencias que se pronuncien en los juicios su-

marios sean ó no dcfinith·as: (6) 
VI. De la sentencia que de~lare proceder el remate en el 

juicio hipoteca.río: (7) 
YII. De la resolucion que se pronuncie en el juicio ante-

rior, si declara infundada la oposicion <J,el deudor ó los hipo

tecarios á la ven~ de los bienes: (8) 

VIII. Del auto en que se concede la ejec~cion en el juicio 

ejecutivo: (9) · · · 

. 
(1) Arts. 2281,' Cód. de proc. civiles de 1872y 2158, id., id., ac• 

tual. 
(2) Am. 427, C6d. de proc, civiles de 1872 y 375, id., id. de 

1880. • ' .. 
(3) Art. 377, Oód. d~ proc. c1v1les de 1880_. . . 
(4) Arts. 512, Cód. c1:ado de 1872 y 462, 1d., 1d. vigente. 
(S) Aru. 582, Cód. de proc. ci,·ilcs d-; 1872 y 524, id., id. de 

1880. 
(6) Aru. 905, Cód. de proc. civiles de 1872 y 844, id., id. de 

1880. 1 • 
(7) Arts. 984, Cód. citado de 1872 y 926 id., de 1880. 
(8) Aru. 946, Cód. de proc. civilc! de 1880. 
(9) Conforme al art. 1032 del Cód. de 1872 solo babia el rc("llrsO 

de rcsponsabilidad.-Art. 974, C6d. citado vigente. 
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IX. De las ~ent~nciM que se prónuneien en el juicio an 
terior. (1) · 1,l 1 1

, 

X. De la sentencia que se . pronuncie favorable al sofl"" 

citante en el interdicto de retener la pose; ion: (2) '> 
XI. De la resolucion que se dicte adverso al despojante en 

' el interdicto de recuperar la posesion: (3) • 
XII. De la sentencia que levante la suspension de la obra 

en el interdicto de obra peligrosa: ( 4) 
XIII. De la determinacion en que se decreten mcdidM 

1 

oportunas para procurar la seguridad en el interdicto ante-

rior: (5) 
XIV. De la sentencia que decrete la demolicion en el mis-

mo• interdicto: (6) 
XV. De la senteMia que declare forma.do el concurso en 

el juicio de concurso necesario: (7) 
XVI. De la resolucion en que se conceden alimentos en el 

juicio anterior; y ( 8) 
XVII. De la sentencia en que' se otorguen alimentos en el 

juicio sobre alimentos provisionales. (9) ' 
Hemos procurado titar a.nteriol'!Ilente la mayor parte de 

(1) Arts, 1076, C6d. citado de 1872 y 10161 id., id .. actual. 
(2) Art. 1171, Cód. de proc. civiles de 1880 . 
(3) Art. 1187, Cód. de pl'Oo civil~ de 188o. 
(4) Art. 1216, Cód. referido vigente. 
(5) Segun el art. 1256 del C6d. de proc. civiles de 1871 procedía 

en ambos cfcctos.-Art, 1221, Cód. de pro c. civiles de 1880. 
(6) Art, 1221 C6d. citado vigente. 
(7) Arts. 1844·dcl mismo Cód. de 1872 y 1732, id, id. actual. 
( 8) Conforme al art. 1930 del Cód. de 1872 parece que era apli-

cable en an¡bos cfcctos.-Art. 18101 id., id. vigente. 
(9) Arts. 2190

1 
Cód. de proc. civílca de 1872 y 2064, id., id, de 

J 880.-Es de considerarse que siendo tan numerosas las variaciones 
en amboa códigos citados no ha sido posible al autor poner de acuerdo 
al uno con el otro ni mencionar por completo 101 muchos woten que 
las ipelaciones proceden; por cuya causa, adolecen estas notas de «lgu-

• na falta de órden que el )(ctor debe di,imular. . M 

' 1 
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108 casos en que procede la. a.pelacion, bien en ambos efectos 
6 solo en el devolutivo, y en seguida nos ocuparemos de la 
manera. de iniciar el procedimiento. 

Cull.ndo alguno de los litigantes trate de a.pelar de alguna. 
sontencia 6 auto que le fuere adverso, debe formular un es
crito en estos 6 parecidos términos: • 
Timbre de i. 50 

JT 

ceuiavo1. 

C. Juez (tantos) de lo civil: 

X. X. en el juicio que (sobre tal cosa) sigo contm 
el ciudadano (aquí el nombre del colitigante) ante 
uatecl con el debido respeto y salvas las protestas <Yp<YI'· 
t-u,uu y legales, <ligo: que con fecha (talJ se sfri·ió '!LB· 

ted ptowuncia1· un auto (6 sentencia) de la que me 
es forzoso, hablando con el debido respeto, apelar poi· 
las razones que expondl'é en sit oporttinidad. 

E1i esta virtud 1 

A 'it.sted stiplico se SÍ1'va adrniti1·n-.e el 1·eciwso ( en tal 6 
cual,_ efecto) mandando los <tufos al T-ribunal Supe-
1•i01·, para su, calificacion. Es jiisticia que protes-

_ to,,ek; 

México, (Fecha de let~)" 

Finna del apelante. Firma del abo!!&<lo. . ' ~ 

A cuyo escrito, si la apelacion procede, el juez debe pro
ve~r el auto quc1sigue: 

,·,. · 1.M:éx-ico, (fech.Ó, dé lefra). 
t 1 

Se ka p<n' admitida la apelacivn interpuesta, se-
r- '1talándose al apelante cinco días pam continiiar el 

7•wureo. Reniítanse l.os autos 01-iginales á l« Superi.-0-

983 

ridad. NotifÚJ.tiese. Lo poveyó-y fi1"mÓ el civ.,dadano 
Juez. Doy fé. 

. 
Media firma del juez. Firma del Secretario. 

La apelacion admitida. solo en el efecto devolutivo, no sus
pende la.ejccucion de la sentencia, y si ésta es definitiva, se 

• dejará en el juzgado para ejecutarla copia certificada de ella 
y de las demás constancia.e¡ que el juez estime necesarias, re
mitiéndose desde luego los autos originales al Tribunal Su
perior. Si es interlocutoria, se dará al apelante testimonio 
de lo que señale como conducente para continuar el recurao 
y á-él se agregarán, á costa" del colitigante, las consta.ncia.s 
que éste señalare. Est.<? tendrá lugar en el caso de que el 
apelante no prefiera esperar la remision de los autos origi
nales, cuando estén en estado. 

La.e; sentencia.,; son apelables en ambos efectos, salvo en 
los casos expresamente exceptua.dos en los Códigos civil y de 
procedimientos civiles. 

Los au~s solo son apelables cuando tienen fuerza de defi
nitivos 6 oo.u.c;an gravámen irreparable, y cuando la ley lo 
dispone, si además lo fuere, en los dos primeros casos la sen
tencia definitiva del juicio en que se dicten. La apelacion en 
estos casos será admisible en el efecto 6 efectos en que lo • 
fuere la que proceda contra. la sentencia definitiva, y el re
curso se sustanciará confonne al art. 1492 del C6d. de proc. 
civ. vigente. (1) 

Es gravámen irreparable, el daño que no puede repararse 
en la sentencia. En este caso se dice que el auto tiene fuer
za de definitivo. 

(1) Arts, 1493 í 1495, Cód, de proc, civiles de 1872 y 1434 i 
14361 id., id,, id. de 1880, 

• 
1 
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• ~· Si la sentencia constare de varias proposiciones, puede con-
sentirse respecto de unas y apelarse de ella respecto de otras. 
En este caso, la 2ª instancia versará solo sobre las proposi
ciones apeladas. 

La parte que obtuvo puede adherirse á la apelacion inter
puesta; pero en este caso la adhesion al recurso sigue la suerte 
de éste, sí el que se adhiere lo hace al notificál.'lele }a admi-

• sion de la apelacion ó dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la notificacion. 

Si el juez dudare de si legalmente procede la apelacion, 
correrá traslado de la peticion del apelante á la parte con
traria por el término improrogabie de tres dias; y prévia ci
tacion, decidirá dentro de igual término, si admite el re
curso. 

Si la duda procediere de no estar fijado anteriormente el 
valor del negocio, corridos los traslados de que habla el ar
ticuló anterior, se concederá á 'las partes un término impro
rogable de cinco dias para que prueben lo que les convenga: 
se- citará despues una audiencia verbal con término de tres 
dia.s, y dentro de otros tres decidirá el juez $i adm!te 6 no la 
apelacion. 

Si á pesar de la prueba y de los alegatos el juez tuviere 
duda sobre el valor de la cosa litigiosa, ó 11obre el verdadero , 
interés del pleito, nqmbrará peritos que lo fijen. 

Si ni el juicio pericial disipa la duda, el juez admitirá la 
apelacion. 

Tambien la admitirá cuando el juicio pericial no pueda te
ner lugar, bien por falta de peritos, bien porque la cosa 6 el 
interéi no puedan ser estimados por éstos. 

Admitida la apelacion en ambos efectos, el juez, dentro de 

. ' 

!86 

cuarenta y ocho horas, remitirá los autos al Tribunal Supe
rior, citando y emplazando ánte.'3 á las partes. (1) 

Si el Tribunal Superior reside en el lugar del juicio, se fi. 
jará. al apelante el término de cinco dia.'3 improrogables, para 
que se presente á continuar el recurso; si el Tribunal Superior 
reside en lugar distinto de aquel en que se pronunci6 la sen
tencia., á loa cinco dias señalados eh el articulo ahterior se 
agregará uno por cada cinco legua.'! de distancia: si hubiere 
una fraccion que exceda de la, mitad de la distancia indica.da, 
se concederá un dia más. 

Para presentarse el apelante á continuar el recurso ante el 
Tribunal Superior lo hará por medio de un escrito en forma 
·al que pondrá. el brev~te que previene la ley y con cuyo es• 
crito, prévia. la. razon de haberse recibido á. tal hora, que auto
rizará el Oficial ml;l-yor1 el Secretario de la primera Sala dará 
cuenta al Presidente, quien dictará el acuerdo que sigue: 

México, (fecha de letra). 

A l,a úroom (6 cuarta.) Sal,a en t~rno oomwnicáin• 
d-OBe al Juez tpQJ1'a los efe,ei,os consiguiemes. . . 

R. Rúbrica del Presidente. Media firma del Secretario. 

En seguida se tomará razon .del escrito en los libros respec
tivos, y se enviará bajo conocimiento con los autos, si ya han 
sido remitidos, á la Sala designada, ante la cual continuará el 
recurso el apelapte. (2) 

Cuando se baya admitido la apel~ion solo en el efecto de
volutivo y se crea procedente en $mbo_s efectos, el a¡ielante1 

al presentar el testimonio 6 al ser noti1ica.do de que los autos 

(~) A,ta. l496, t498, 1499, 1;03 á l'505; 1507 y 1s11, C6d. de 
proc. civiles do 1872 y 1437 á 1439, 14+3 á 1450, id., id. de •~~o. 

(2) Arts, 1513 y 1514, C6d. ciiado de 1872,y 145z, 1453, C6d. 
-vigente de ¡,roe. civile,, 
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han llegado á la Sala respectiva, promoverá la resolucion de 
este incidente. 

De la. solicitud en que este incidente se prom~va, se dará 
traslado por tres dias al colitigante, y pasados, se señalará dia 
para la vista con el mismo término, decidiéndose en el de cin- · 
co dias si la apelacion fué legalmente admitida. Si se decla
ra admisible en ambos efectos, se prevendrá al juez que reo 
mita los autos si no hubieren siclo remitidos en virtud de lo 
dispuesto en art. 1434. 

Si el que obtuvo sentencia favorable, quiere impugnar la 
admision del recurso, puede hacerlo dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes á la notificacion que se le bar~, de ha
berse presentado el testimonio 6 los autos en su re,peetivo 
caso. 

Este incidente se sustanciará en los mismos términos que 
.el anterior. 

Cuando se declare inadmisible la apelacion, se devolverán 
los autos 6 el testimonio, al juez inferior, para que ejecute la 
sentencia 6 continúe el procedimiento en su caso; ma.q si se 

, declara que la ape1acion es procedente, se impondrá al que 
promovi6 ,el artículo una multa de veinticinco á cien pesos,· 
siguiendo su curso la segunda instancia. 

Notificada.q las partes de que se han recibido los autos 6 el 
testimonio, 6 decididos los incidentes á que se refieren los seis 
artículos que preceden, cu11lquiera. de ella.q podrá pedir, den
tro de tres din.s, que el juicio se reciba á prueba, expecifican
do los puntos sobre que debe Yersar, si se promueve, se co
rrerá traslado por tres dia.q á la otra parte, y evacuado, con 
citacion, se decidirá el artículo; y si no se promuevo, se cita
rá para la vista en lo principal, con término de doce dias. En 
el ca.qo de que se haya rendido prueba, concluido el término 
y publicadas las q11e se hubieren rendido, se citará para la 
vista con el término de doce dias ántes expresados. 

• • 
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El término de prueba en la segunda instancia, será la mi
tad del señalado por la léy en la primera; y el extraordinario, 
el mismo que señala la ley en el juicio ordinario. 

En esta segunda instancia do que venimos tratando se ob
servará lo prevenido en el t[t. 2º y cap. 5 t[t. 6 del C6digo de 
procedimientos civiles vigente. ; 

En la segunda instancia pueden recibirse y debe recibirlas 
el ministro semanero del Tribunal, Ja.q mismas pruebas que la 
ley señala en el juicio ordinario, es decir, la eonfesion, ya sea 
judicial 6 extra.judicial; los instrumentos públicos y solem
nes; los documentos privados; el juicio de peritos; ol recono
cimiento ó in~peccion judicial; los testigos; la fama pública Y 
las presunciones; ma.q hay que advertir, que los documentos 
no pueden admitirse sino como justificativos do hechos ocu• 
rridos con posterioridad á la primera instancia, 6 de hechos 
anteriores ignorados por el que los presenJ;e, 6 adquirídos 
posteriormente; y que respecto de los testigos no pueden ad
mitirse tan;poco sobre los mismos hechos contenidos en los in
terrogatorios de la l' instancia:; y por último que no pueden 
admitirse más excepciones que las nacidá.s despucs de la. con

testacion de la demanda. (1) 
Concluido el término de prueba se proveerá por el minis-

tro semanero de la Sala el auto que sigue: 

México, (fecha de letra) ,¡ la (hora en c¡ue se dicte 

el auto). 

Déee cuenta con citacion señalándose pm·a la vis
ta el clia (tantos con término d,e doce dias) á (tal) /w
?'a. N otif{,quese. 

M. :Media firma del ministro 
semanero. 

Firma del Secre
tario. 

0)Arts. 1515 á 1517 y 151~0 ,C6~.•~e proc. civiles de 1871 y 

1454 á 1457, 1459 á 1461, § 1., 1d., ,d. de 1880. 
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cuyo ,auto notificará á los interesados el escribano de diligen
. eias del mismo íl.'ribunal. 

El día señalado p11ra la vista y concurr11,11 ó nó los aboga
dhs informantes, se procellerá á e11!!- en 1a forma siguiente: 

El secretario del Tribuna,! leerá la sentencia apelad11 y las 
demás constancia.s que las partes pidieren. 

En la vista informarán 111s partes ó sus abogados, y el Mi
nisterio público cuando el negocio' lo requiera. 

En los informes á la vista, solo se concederá el uso de la 
l(alabra por dos veces á cada uno ~e los inforll\antes, quienes 
en la réplica y dúplica po~rán info,r¡nar sobre el fondo de la 
c~estion que se ventile. · 

• Cu!lJ).do algu11á.s de ja.s partes estuviere patrocinada por 
V¡Lrios :,bogados, no podrá h'}))lar por ella má.s que uno solo. 

Cada ,informante en estrados no podrá usar de la palabl.'11, 
ni por más de dos horas en cada audiencia, ni en mas de cuar 
tro audiencias. .Si aconteciere .que en 11n informe el fofot
mante empleare las cuatro ali.dicncilll durante las dos horas 
expre,sada.s, en la última se le adverm que en ella deberá 
concluir precisamente el informe,14 cuyo afecl¡o )11 Sala&):nplia
l'áim1deneiahuente el ·tiempo que debe durar dicha audien.eia. 

Si los informes fueren es.critos, quedarán ·é!l. la Secretarla 
firmados por sus autores: si fueren verb.ales, los informantes 
deberán dejar una nota firmada que contenga los hechos que 
á su juicio sean necesarios para sostener su derecho, y las ci
l;as' de las !~yes y doctrina~ en que el informe se ha fundado. 

Concluido el acto, el presidente declarará los autos vistos, 
no siendo ya necesaria nueva y formal citacion para sen• 
tencia. 

La sentencia de segunda instancia se pronunciará en el 
~érmino seiialado p11ra la de pci.roera, h~ciéndOJle en ella la 
correspondiente condenacion en ·eo3t.as. E~ta sentencia causa 

289 

ejecutoria cualesquiera que sea el intérés y naturaleza del 
juicio, con las excepcio~es establecidas en la ley . 

Por conclusion diremos que cuando el apelante comparez
ca dentro del término del emplazamiento, se le tendrá por 
desistido del recurso y podrá el contrario pedir en cualquier 
tiempo que se ·devuelvan los autos al inferior. (1) 

(1) Arts. 1536, 1537 á 1541, Cód, de proc. civiles de 187z y 
1469 á 1476, § 1º, id., id. de 1880. 
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